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RESPUESTAS BECIBIDAS DE Lt...':S GOBIERNOS 

BEIGICA 

LOriginal: francé§_J 

/9 de septiembre de 197~: 

En su conjunto, el proyecto de constitución de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial, que ha sido distribuido en el documento 
:C/5'711 1./ para ser considerado en el 59? período de sesiones del Consejo Económico 
y Social, es aceptable para el Gobierno de Bélgica. 

El proyect.o puede, en efecto, compararse con los estatutos de otros organis
mos especializados del sistema de las Naciones Unidas y especialnente con el de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación~/. 

El Gobierno de Bélgica desea, sin embargo, formular algunas observaciones que 
se d.E.'tallan a continuación: 

l. En la Declaración (pág. 2, párr. 1), se dice (en la lÍnea 1} "Es necesario 
establecer un orden económico y social justo y equitativo". Ello parece signifi
car que ~l orden económico actual no es ni justo ni equitativo. El Gobierno de 
Bélgica desearía que la frase pudiera leerse así: 11Es necesario establecer un 
orden económico y social más justo y más equitativo .•• ". 

Además, en la línea 2 del mismo párrafo y en la misma frase, se menciona 
nuevamente el término "eq_ui tati vo" ("relaciones económicas internacionales 
equitativas y razonables"). 

Sin duda convendría evitar esa repetición. 

2. En el párrafo 3 de la Declare.ción se menciona. en las líneas 2 y 3 el "bienes 
tar político, económico y social". Si bien la noción de bienestar puede aplicarse 
a los términos "económico y social", en car:ibio le de "bienestar político" precisa-~ 
ría de una explicación. 

3. Artículo 2, Ftmciones 

Las funciones que debe cumplir la nueYa Organización se detallar1 minucios ::J.

mente. Esa enumeración le parece excesiva al Gobierno de Bélgica. En la Consti
tución de la FAO se definen de manera más concisa las funciones y objetivos de 
di..::na O:rganizacióa. 

1/ Transmitido a los miembros de la Asamblea General con la signatura 
J1./lC202. 

?../ Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alime::1tacíi 
Textos fundame::1tales, vol. I. 

1 . ... 
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Tz.l lujo \.':e detalles hace que las atrit>ucioucs d.e la nueva Organización qu-:::C:en 
demasiaclo deliMit~.das. 

4. Capítulo II, Condició:1 de ni.:.ennro, artíc~o 3, Miembros 

En el perra.fo 3 se dispone que ".Los te:::-ritorios cuyos pueblos no h~an alcan
zado todavía la plenitud del gobierno propio podrán pasar a ser Miembros Asociados 
de la Organización ••• ". 

En este párrafo no se precisa sin embargo la autoridad que puede presentar 
una solicitud de adhesión en nombre de un territori0 de esa naturaleza, en cambio 
en la Constitución de la FAO se dispone que la petición debe hacerse "a nombr::: del 
mismo por el Estado Miembro o autoridad que tenga a su cargo la dirección de las 
relaciones inte:::-nacionales de dicho territorio o grupo de territorios". 

5. Artícul_o 4, Suspensión 

Es necesario definir en forma más precisa los motivos de la suspensión. ¿Qué 
2i z:li "'icl't9 en efecto' 1'3. frase: haber "violado persistentemente la presente 
(\;,1::.tit".lción ••• r;? Hay que evitar que debido a una redacción deilic.si<:;.;:b v::..u1 se 
hage. una interpretación muy amplia que pueda conducir, llegado el caso, a la 
arbitrariedad. 

6. ~rtículo 5, Retiro 

En el artículo no se menciona el momento en que se hace efectivo el retiro. 
¿Hay que deducir del párrafo 2 del artículo que el retiro se hace efectivo a la 
iniciación del ejercicio económico durante el cuel el miembro se retira? 

7. Capítulo III, artículo 7, La Conferencia 

Cabe señalar que en la Declaración y Plan de Acción aprobados en la Segunda 
Conferencia General de Lima se dispone la convocación de la Conferencia General 
ce_da cuatro años (Plan de .A.cción, cap. V: Arreglos institucionales, inciso e) de:í. 
párr. '(J) ]/. En la Constitución se dispone que se celebre un período de sesiones 
cada dos años. El Gobierno de Bélgica no tíer:e ~ sin en;.bargo, objeciones al res
pecto, la UNESCO, la FAO y la OCtvii se reúnen asirnísm:::> ca,da dos años. 

G. Art~culo 9, La Secretaría 

En el párrafo 2 se dispone que después de un período de cuatro años el 
Director General "podrá ser reelegido para U.'1 nuevo período". óSignifica eso que 
se le podrían confia'!" sucesivamente muchos períodos? Convendría precisar más e e-ce 
punto. 

;J Véase A/1011~, cap. V. 

1 ••• 
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9. Car< ·~ulo IV, Programa ele ~ra:bajo y cue_§tiones financieras 

Este capítulo es uno de los más importantes de la Consticución. 

En el artículo 2 (Funciones) del capítulo I se trata en términos muy genera
les de los recursos de la Organización. 

Sería muy conveniente que en el capítulo IV se explicara en más detalle la 
cuestión de los recursos. 

El Gobierno de Bélgica, po-r su parte, opina que el presupuesto ordinario 
debería cUbrir solamente los gastos administrativos, debiendo financiarse los otro~ 
gastos por el PNUD y mediante contribuciones voluntarias. 

Los artículos 13 (Contribuciones voluntarias) y 14 (Fondo para el Desarrollo 
Industrial) podrían talvez unirse en un solo artículo denominado "Fondo para el 
Decarrollo Industrial". En la Declaración y Plan de Acción de la Segunda Conferen·· 
cía General de Lima se menciona, en efecto, que los recursos actualmente colocados 
bajo la autoridad de la OHUDI y provenientes de las contribuciones voluntari11s 
serían consolidados y formarían parte del nuevo Fondo. 

Adem$, se podría mencionar que dichas contribuciones volunt.a::·ia.s p'L:e '"=n ~·er 
de dos tipos: en efectivo o en especie. 

* 
* * 

En lo que respecta a los otros capítulos, el Gobierno de Bélgica no tiene 
observ~cion€:s que hacer, pues son análogos a los de los otros organismos 
especializados. 

/. 
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/original: españo!f 

/22 de agosto de 1972/ 

Chile vería con agrado se consideraran en relación con el artículo 2 del 
capítulo I del proyecto de constitución: 

R.) Que se reemplace la letra f) del artículo 2 por la siguiente: f) Aseso
rerá a los países en desarrollo ea la adopción de medidas encaminadas al estable
cimiento y fortalecimiento de asociaciones industriales, comerciales, de profe
sionales y otras similares relacionadas con el desarrollo industrial, evaluando 
las ventajas y problem~s para cada uno de ellos de adoptar estas medidas. 

b) Que se reemplace la letra h) del artículo 2 por la siguiente: h) Promo
verá y fomentará el desarrollo y la utilización de técnicas para proyectar deman
das por productos industriales, de técnicas de evaluación de proyectos industria
lt:s y de técnicas de planificación, y ayudará a la formulación de programas de 
desarrollo científicos y tecnológicos y de vlanes de industrialización. 

Que se añada, después de la letra e), la siguiente función: -)Ayudará 
al intercambio internacional de productos industriales, promoviendo mecanismos 
que faciliten y ase~uren la obtención de estándare~; d"' calidad rertueridos. 

Que se añada, después de la letra 1), la siguiente función: -)Ayudará 
a los países en desarrollo en la puesta en marcha de programas de industrializa
ción especial en sus regiones menos desarrolladas. 

GUATEJ'TALA 

/Original: español/ 

{lO de septiembre de 197:]/ 

El Gobierno de Guatemala apoya el proyecto de constitución de la Organizad·~ 
de las Naciones para el Desarrollo Industrial, manteniendo la posición del país 
beneficiario de asistencia té(!nica~ en el entendido G.e que en lo que respect':l a 
lan contribuciones voluntarias, cuotas y aportes al FonCI.o de Dest:.rrollo Inlus":.rir:::, 
que se requi<:!ran para. la nueva organización, Guatemala participarÁ. sobY-2 una b::u::~, 

de carácter simbólico, ya que corresponde a los Estados miembros industrializados 
y a le, propia ONUDI favorec2r financiera y técnicamente a los países en desarrolle 

/ ... 
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JAPON 

/Original: inglé~/ 

/22 de agosto de 1972/ 

A. Observaciones generales 

l. En el prerunbulo del proyecto de constitución se mencionan las resoluciones ::,,___· 
(S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General y la Declar-ación y Plan de Acción de 
Lima en materia de desarrollo industrial y cooperaci6n 4/. El Gobierno del Japón 
está firmemente convencido de que debe velar-se porque uñ or-ganismo especializado 
del sistema de las Naciones Unidas tenga un verdadero carácter universal; por 
ello, no consider-a adecuado que se haga referencia a los citados documentos, que 
fue:r·on aprobados con objeciones y reser-vas por parte de diversos Miembros de las 
Naciones Unidas. El pr-eámbulo de la constitución propuesta debería estar redacte·. 
en t~rminos mas generales, tal como se ha hecho en el caso de los organismos 
especializados existentes. 

2. En el pr-oceso de ·cransformación de la ONUDI en un organismo especialize('o. 
debe tenerse cuidado de que exista una continuidad organizacional y operaciona}. a 
partir de lo ya existente y debe tratarse de limitar las actividades del nuevo 
or;_;~üismo a la esfera c1e la cooperación t~cnica. A estos efectos, habr:í'a que 
incluir en el pr·eambulo del pr-oyecto de constituci6n una dü:podci6n q_-;.¡~ e·.::pcc ·.fi· 
car-a~ en una u otra for-ma, la continuidad de las actividades de la actual ONUDI y 
la pr-omoción de las actividades del nuevo organismo sobre la base de los logros 
de la organización ya existente. 

3. La institución de un sis-::ema de votación pcnderada par-a la aprobación ~~e :'.os 
pr-esupuestos del organismo, como se preve en el art:ículo 11 del proyecto, es con
veniente. Sin emba.r·go, a juicio del Gobierno del Ja:p6n, una formula de votación 
ponde"'·cda deber-S:E~. basa:r·s~ exclusivamente en las cuots,s y no habrÍ='l, que tener en 
cL;.enta J.::-,.s contr-ibuciones voluntar·;_as. 

4. Deber S: a dejarse claramente sentado que las cJ.otas cubren sólo las gastos adrr7 

nist.rativos de la secr-eta.r·J:e. c1e la nueva omm::::. 

5 • Si 3e amplÍá a 60 t:el nÚmE'ro de miembros de la Junta de Desarrollo Industri.:ü, 
no habría una diferencia sustanciaJ. entre la Conferencia Ge:1.eral y dicha Junta. 
Por lo tanto, es preferible que la Junta t;:,nga un menor número de miembros. Deb<' 
hacerse todo lo posible par· a evitar que se convoque la Conferencia Gener·al a 
intervalos periódicos. Si fuera necesario que la Conferencia General se reunier 
a inter-valos per·i6di cos, bestaría con celebrarla cada cuatr-o años. 

6. El Gob:i.ETr:o del Japón es'!:;a de ac·:erde; r.'ll c,u~ 
sobre la base de una recomendación de la Junta de 
establecer un car-go de Director Ge;¡_er·al Adjunto. 
por un nacioi1al de an :raís en desarrollo, el otro 
ó.e un país desan·olla,'lo. 

~) A/10112 _. cap" IV. pag. 51. 

el Director Genercl sea desi~· 
Desar-rollo Industrial. Convenc 
Si uno de los cargos es ocu?adc 
deber:la cor:r·es-;Jonde!' a ;_¡r;, JJ.acir 

1.-



A/10~?02/ Aclr'!.. 2 
Esp'1ñol 
Páp:<nc T 

7. El establecimiento de comités no debería entr·añar consecuencias financieras 
, ·.r id~:< ~o Cl.l.8.ntios2 s. 

8. Si bien podr-Íal'l hacerse arreglos de traasición mediante una resoluciua de la 
Asamblea General, convendría que tuvieran representación en la Comis ion PreparatorJ. '. 
los mirc:mh:r·os de la J 1<.nta de Desarrollo Industrial que, en la fecha de entrada en 
·.ri¡;or de la constitución, no la hubieran rati fic.- ad e o aceptJ.do aiÍn. 

B. Observaciones acerca de disposiciones concretas 
del proyecto 

l. En el primer apartado del tercer pffi.rafo del· pr·eambulo del pl'Oyecto habrfr.J 
que suprimir las palabras "los canbios estructurales necesarios", pues su signi~ 
ficado es muy ambiguo. 

2e E'J. el tercer apartado del tercer p~:tr·&.fo del preámbulo habría que suprl.mJ.r 
las expresiones "deber· comiÍn de todos los paÍses" y "eliminación del desequilibri.~ 
a causa de las diversas connotaciones que poc1rÍa::l tener· estas expr·esiones. 

3. En el cuarto apartado del tercer pS:rrafo del prelllnbulo, deberían considerar;~,, 
también las consecuenc:i as nersativas que podría entrañar la industrialización. 

4. Habría que sustituir· la frase "mediante medidas individuales y coleC'tiv<,f. 
para gar·antizar a los países en desarrollo su parte legítima en la producción 
industrial total del mundo" por las palabras "mediante los máximos esfuerzos par€. 
au7 úe::-rt.ar la I>:r·odu..:.ci0n industr·ial total del mundo y aumentar la p:ropo:r·cié)n de 
ésta que corresponde a los países en a.esarrollo", ya que no esUÍ. clm <.) ~l .i:~¡úfi· 
cado de dicha frasea 

r::. Sería contrario al carácter universal de un organismo especializado el hecho 
J.e ~-~rd. tt'"r· el obj"ctivo a·.; la nueva OriUDI exclusivruüent~ & prestar se:"Y·ic.; os ~:l. loo 
países en desarrollo. 

6. a) El párrafo introductorio del artículo 2 del proyecto debería ser del ten.r··r 
siguie:rt~: "La Organic:ación tendrá las si~uientes funciones": 

b) Al fina:.. del inciso a) del artículo 2 del,~r:lan agre{;ars8 las paJ ebr·r.•.s 
"de todas las naciones". 

e) aabría que acl::-rar el alcance de la "infraestructura institucional" prr 
en el inciso i) del mismo ar·tículo. 

d) Habr7:a ql¡e aclar::<r .::.as ."e::..acJ.Orl2S E':lt:··e Jos 11progranas de carncit:.lcí6n 
industrial" mencionados en el inc ·_so j) <iEJ. IilÍsmo artículo y los programas que 
mantienen la OIT y la UNES80o 

e) Lar: cuestiones de "re.-:!ursos nctu:r·alcs" '}'.le se rr.:::ncionan en el iGciso k) .;_ 
r:::.smo ar-ti'cu1o son de la competencia clel Centro de Recursos l'Jaturales, EnergÍa . 
Transrortes de la SecretAr'Ía de las Nací ones Un.inAR, por lo que el nuevo organis· 
nc) del>erÍ.J. nesRt roJ lar ac ti vi (tnd<'s en e o:; te áÍnb i to. 
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• No está clara la relaci5n entre los artículos 3 y 21. La¡:=: dis':'''';.i.c:~:._." -,,; ::1.e 
ambcs art/Cculos deberÍ~=~.':-. -:~sta:.. expresadas en forma má:s cla.rt:.., ~.:.1 C':·,·tso:::: .. 'lc~_.J, co!l 
l2"s disposicio:1es análogas de las constituciones de otros or·ganismos especializadoe 

e·. El m:·tfculo lC)' 0_1Je se refie::-e p,_ n::·r·e0l<.' de controv-ersias~ deber:J:a abs,rcar 
tambi~n las controversias entre el nuevo organismo y sus mieLlbros. swse:::imcs que 
se modifique el artículo 19 para que quede redactado en t~rminos mas generales, 
análorns a los del artículo 16 de la Constituci5n de la FAO 5/. 

5/ Organiza.ción de 1flr. 'h1eiM,8s lTni:'!As p:.J.Ja. la Agricultura y la AlimentacJ: 
Textos fund rur¡entales. ,,, ü. I. 


